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DECRET, ALCALDTcTo u. 3ob
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letraj) de la Ley N.
de Municipalidades y sus modificaciones.

G0NSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N" zz73 de fecha 23 de octubre de
201-8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los
18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional

2.- Acuerdo N.549 de la sesión ordinaria N. 160 del Concejo
Municipal de fecha 07 de 0ctubre de 2019.

DECRETO

ANÓTEsE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVEsE

. Apruébese ACUERDO N"S4B de Ia Sesión 0rdinaria N" 160 que
por la unanimidad de los miembros del concejo Municipal se acuerda aprobar subvención
municipal a la Junta de vecinos Población santa Rita Alto Jahuel por d g4g.000, ob.¡etivo
equipos tecnológicos para radio comunita¡ia.

ñ.

la
ivo Secmu

ALi;\

!

S

G IMO RTINI GORMAZ
RIO MUNICIPAL

8rlrg

Dtrol

Lto
IST R MUNICIPAT

POR ORD DEL SEÑoR ALCALDE

il
t

t[)
I

I

I

)

A


